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VISTO: el Fo¡mato lf 02 "solicitud y aprobación de expediente de contratación', con
número de documento 037-2022.5GL-MPLP-TM de fecha 30 de noviembre de 2022, de la Subgerencia
de Logistica de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, nediante el cuat remite el Expediente det
seruicio contratación del procedimiento de selección Adjudicación simplificada N'0212022-M1L4-TM-
1. para la contratación de la ejecución de obra tipo IOARR: ,,RENOVACION DE pIJENTE; EN EL
(LA) VtA VECTNAL RUTA ¡fHU-524 LOCALTDAD 0E GOSE 

' 
O/SIR/IO DE pUCAyACtt,

PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO" CON CIJI 1f2529937;

s§ü?¿ srcelrEx¡R o
?¿y'"§S PERú

"Año del Fodalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN GERENCIAL Tf 129.2022 - ITPWGM

Tingo María, 30 de noviembre de 2022

CONSIDERANDO:

El ailículo 194 de la ?,onslitución Politica del perú, rnodiMo por /as Leyes de Reforma
Constitucional tf 27680, 286f7 y 30305, establece que las munlrcipatidades pnvrncialei y dlsfnfa/es son
los Óryanos de gobiemo local. T¡enen aulonomia potltba, económica y administrativa ei bs asuntos de
su competencia, concordante an el Añ. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipatidades
N" 27972. Dicha autonomia radha en la fawftad de ejercer actos de gobiemo, administraiivos y de
administración, con sujeciín al ordenamiento jurídico;

_ El afticulo 41 del Reglamento de la Ley de Mntaciones del Estado aprobado mediante
Decreto supremo No 344-2018-EF, en su numenl 41.1 establece: pan anvocar un procedimiento de
selecciÓn, este conesponde eslar incluido en el Plan Anual de C.ont¡attbnes, oontar'con el expedbnte
de contratación aprobú1, haber designado al conrté de seleccbn cuando conesponda, y contar con
/os documenfos del procedimiento de setección aprobados que se pubtican cpn h conwcatoña, de
acueño a lo que establece el Reglanento;

seg(tn Resolución de Arcaldia N' 027-2022-ñlpLp, de fecha 06 de enero de 2022, en el
alliculo primero d? h paúe resolutiva, se te delega las hcuttades administrativas cono ta de;(,..¡ 3'1
Aprobar los expedientes de @ntratacion para la rea!¡zación de tos procdimientos de selecthn; i...j: 

'

_ ^El 
adiculo 42 del Reglamento de la Ley de contntaciones det Estado aprobado mediante

Decreto supreno No 34+2018-EF, en su numeral 42.3 establece: El órgano 
'encargado 

de tas
corúHtaciones es el responsaue de renitir et expediente de contraación alfuñbnado cotipetente pan
su aprobación, en forma prevta a la @nvoc-atotia, de acueño a sus nomas de oganizaciói intena'paru
su aprobación, el expediente de contntación contiene: a) H requerimientq indicando sl esÉ se
encuentra definido en una frcha de honologación, en et tistado de bienes y servicrbs com unes, o en el
catálogo Electrónia de Acuerdo Marco; b) La fórmula de reajuste, de ser el caso; c) La dectantoia de
viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta últina existá, en el caso de contraiaciones que foman
pañe de un proyecto de inversión pública; d) En et caso de obras antratadas bajo la nodatkiad ttave en
mano que cuenten con equipamiento, las especificaciones fécnrbas de /os equipos requeridos; e) En et
caso de ejecución de obras, e/ suslenúo de que prccede efectuat la entrega piarciat del teneno,' dé ser el
caso; fl H informe técnico de evaluación de soft¡vare, anforme a la nómiativa de la materia, cuando,:!::!:Idr: g) H docunento que aprueba el proceso de estandaización, cuando conesponda; h) La
tndagacon de mercado realizado, y su actualinción cuando conesponda; i) Et valor referencia! o ialor
est¡mado, según cofiesponda, i) La opción de reatizar ra contratación por paquete, tote y tramo, cuando
coffesponda; k) La ce¡tificación de créd¡to presupuestaio y/o la previsión prásupiestal,' de acierdo a h
nomat¡va vigente; l) La determinación det prccedimientó de setección, 

'el 
s,siema i, ,oiiiriuóiOi y,

cuando corresponda, la modatidad de contratación con el sustento anespondiente; m) E! resumen
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A¡tículo Tercero : N0TIFICAR; a la Subgerencia de Loglstica, para los fines que anesponden.

Artículo cuarto: PUzucAR; disponer que ta prew*e rxolución sa publinda en el poial de
Transparencia y Acceso a la lnfornación púdia.

Regísfrese, cnmuniquese, cúmpla* y arúlv€Ñ,e.

Artículo Primero: APR0BAR EL aFEDENTE DE coNrRATAclóN det procedimiento de selección
de Adiudicación simplifrcada N'025-2022-MPLP-TM-1. pan Ia contratac¡ón de ta ejecución de obra
tipo I9ARR: "RENOVACTON DE pUENTE; EN EL (U) VtA VECINAL RUTA IPHU:-'2iLOCALIDAD
DE GOSEN D/SIR'IO DE PUCAYACU, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE
HUÁNUCO" CON Ct)t tf252gg37; con 31 fot¡os.

Artículo sequndo: D/§PoI,JER, que el expedienle de contratación aprobado por el aftículo 10 de la
presente resolución, sea rcmit¡do a la subgerencia de Logistica, en su condicion de órgano Encargado
de las Contrataciones, a fin de continuar con el trámite para tlevar a cabo el respectivo froedimienio de
se/ecclon.

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Paq.02/ RESO,LUCIÓN GERENCIAL Tf 729 .2022 - MPLP/GM

ejecutivo, cuando oorrxponda; y. n) üra documentación neesaia conforme a la normativa que reguta
el objeto de la contrutac¡ón;

Mediante Reso/ucón Gerencial lf 107-2022-MPLP/GM de fecha 27 de setiembre del 2022,
se aprueba la Décima Modifleacion del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de
Leonc¡o Prado paru el ejercicio fiscal 2022;

Por lo expuesto y de confomidad con lo dispuesto por la Ley de C;ontrataciones del Estado,
aprobada mediante Ley No 30225 y su modificatoria aprobada mediante Decreto tegislativo No 1444 y
su Reglamento aprobado mediante Deüeto supreno N" 34+2018-EF, y a las atribuciones conferdas
de acuerdo a la Resolución de Alcaldta N'001-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en et artícuto
pimero de la pale rcsohl¡va, ¡esuelve; "OESIGNAR a la CpC. JANETTE 1NGRID MANDUJANO
CAMAC, en el cargo de unfianza de GERENTE MUNtCtpAL (...);

SERE§UETVE;
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